
CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 28/04/2026 - 12:08:44
Recibo No. S002273977, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 2A6xkg4qF7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=26 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTES ESPECIALES ACAR LTDA

Nit : 805021222-9

Domicilio: Pasto, Nariño

MATRÍCULA

*** ESTA MATRICULA SE ENCUENTRA CANCELADA ***

Matrícula No: 135356

Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2011

Ultimo año renovado: 2014

Fecha de renovación: 02 de abril de 2014

Fecha de cancelación: 12 de mayo de 2014

Grupo NIIF : No reportó.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 42 NO. 18 A - 94 LOCAL 220

Barrio : Centro

Municipio : Pasto, Nariño

Correo electrónico : pasto.acar@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 731160

Teléfono comercial 2 : 7311160

Teléfono comercial 3 : 3176570727

Dirección para notificación judicial : CARRERA 42 NO. 18 A - 94 LOCAL 220

Barrio : Centro

Municipio : Pasto, Nariño

Correo electrónico de notificación : pasto.acar@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 731160

Teléfono para notificación 2 : 7311160

Teléfono para notificación 3 : 3176570727

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CANCELACION

Por documento privado del 12 de mayo de 2014 de Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12

de mayo de 2014, con el No. 167282 del Libro XV, se inscribio CANCELACION PERSONA NATURAL O

JURIDICA.
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HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el

servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad tenora como objeto principal el desarrollo de la industria del

transporte, en relacion con las siguientes actividades y operaciones: A) la prestacion de

servicio publico de transporte terrestre automotor por carretera modalidad servicio especial, en

el radio de accion municipal, departamental y nacional y en vehiculos homologados por el

ministerio de trasporte o la entidad que haga sus veces ; 8) la sociedad podrá prestar el

servicio publico de transporte terrestre automotor en las modalidades de carga radio de accion

municipal, departamental y nacional y podrá extender sus servicios en un fúturo a otros paises

donde existan tratados convenios, acuerdos y decisionses bilaterales y multilaterales con la

republica de colombia en relacion al transporte de carga las modalidades de pasajero colectivo

urbano, mixto e intermunicipal e individual de pasajeros en vehiculos taxi, empleando para ello

buses, busetas, microbuses, chivas, camionetas, volquetas, camperos , automoviles , taxis y demas

vehiculos homologados por el ministerio de transporte o la entidad que haga sus veces; c)

suscribir contratos de alquiler y de prestacion de servicios de vehiculos para las modalidades de

transporte de carga y las modalidades de pasajeros colectivo urbano, mixto e intermunicipal, e

individual de pasajeros en vehiculos taxi, con empresas que requieran para ello buses, busetas,

microbuses, chivas, camionetas, camperos, automoviles, taxis y demas vehiculos homologados por el

ministerio de trasnporte o la entidad que haga sus veces; d) la prestacion de servicios de

mensajeria especializada; e) la compraventa, distribucion de toda clase de vehiculo, ,utomotores

repuestos, piezas, partes y accesorios para los mismos ya sean nacionales o extranjeros; f) la

mportacion de vehiculos automotores nuevos y usados ; g) la importacion de toda clase de

repuestos, partes, xccesorios, y piezas para vehiculos automotores; h) el establecimiento de

casas comerciales para realizar su óbjeto social; 1) la prestacion de servicios de taller y

4antenimiento de todos sus bienes de que trata el objeto ocial. En el desarrollo de los mismos

podrá la sociedad ejecutar todos los actos o contratos que fueren convenientes o necesarios para

el cabal cumplimiento de su objeto social y que tengan relacion directa con el mismo, tales como:

A) adquirir sienes de cualquier naturaleza y enajenar a cualquier titulo aquellas de que sea

dueño; 8) hacer costrucciones sobre sus inmuebles y costruir mejoras. Con el proposito de vigilar

unas y otras a la explotacion , beneficio y mejoramiento de una cualesquiera de las actividades

que constituyen su objeto social; c) dar en de sus obligaciones sus bienes muebles o inmuebles ,

o dar o tomar, en arrendamiento los que sean suceptibles de 4ste objeto contractual; d) crear,

aceptar, ser beneficiaria, endosar y negociar titulos valores de culquier naturaleza y especie;

e) celebrar el contracto de cuenta corriente bancaria y efectuar toda clase de operaciones

financieras con entidades bancarias, aúmacenes de deposito o cualesquiera otra persona o

entidades que se ocupen de actividades similares; f)costitur sociedades de cualquier genero,

funcionarse con ellas o absolverla, siempre que el objeto de las mismas sea similar al suyo, le

sirva completamente o facilite el dearrollo del objeto social; g) suscribir actos o contratos con

personas naturales o juridicas que se ocupen de actividades similares o contribuyan al desarrollo

de su objeto social; h) en general, ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase de

contratos sean o no de comercio, convenientes para el desarrollo del objeto social de la sociedad

o que tengan relacion con el mism aumentar prestacion de servicios agencia de turismo a nivel

nacional e internacional sea transporte maritimo aereo o terrestre. Ademas podra prestar

servicios a terceros para la administracion de vehiculos y suministros de conductores y personal
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inherente a la actividad de transortes. Alquiler de vehiculos particulares de cualquier gama;

incluyendo vehiculos blindados.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 3469 del 10 de septiembre de 2003 de la Notaria Decima de CALI,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2011 con el No. 7693 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO C.C. No. 16.587.881

Por Acta No. 025 del 04 de marzo de 2011 de la Junta General De Socios, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 08 de abril de 2011 con el No. 7764 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE SUPLENTE ALFREDO MARTINEZ RODRIGUEZ C.C. No. 16.705.466

REVISORES FISCALES

Por Escritura Pública No. 1481 del 07 de mayo de 2014 de la Notaria Veintitres de CALI,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2014 con el No. 11378 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL JEFFREY RESTREPO TRUJILLO C.C. No. 16.613.484 32657-T

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

FIRMA

BKF INTERNACIONAL S.A. AUDITORES Y

CONSULTORES

NIT No. 80.001.100-8

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: H4923

Otras actividades Código CIIU: N7710 G4520

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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